
 
 

Cuenta Plenaria N°709 
Fecha: 23 de marzo de 2023. 

Hora de inicio: 15:10 hrs.  Hora de término: 17:41 hrs. 

Asistencia 

Presentes: Arnold, Areche, Azúa, Barros, Berríos, Calandra, Camacho, Canales, Castillo Caviedes, 
Celis, Chávez, De la Maza, Dockendorff, Fierro, Fresno, Guiliani, Hernández, Köbrich, Lavandero, 
Llanquimán, Lufín, Martínez, Neira, Nova, Oliva, Pancani y Ramírez. 

Excusas por inasistencia: Aguilera, Allende, Basso, Devés, Falcón, Marambio, Rojas, Squella y Tralma. 

Inasistencias sin excusas: No hay. 

 Con la consideración del pleno, se aprueba el acta de la Sesión Plenaria N°704, de 12 de enero 
de 2023, con observaciones del senador Köbrich. 

 

Tabla 
 
1.- Votación de envío a Comisión de los antecedentes para la creación del grado académico 
de Magíster en Gestión Territorial del Riesgo de Desastres, que impartirá la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile. Oficio N°099 de 9 de marzo de 2023. 
(20 minutos). 

  
Expone el Vicepresidente (S) del Senado Universitario, el senador Guiliani. 
 
Acuerdo adoptado: 
 

Acuerdo SU N°019/2023 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda enviar a la Comisión de Docencia e Investigación la 
propuesta de Rectoría de crear el Grado Académico de Magíster en Gestión Territorial del Riesgo 
de Desastres, que será impartido por la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, contenida en el Oficio 
Nº099 de 9 de marzo de 2023 y en sus antecedentes. La Comisión tendrá como plazo para el envío 
de su informe el 20 de abril de 2023. 

Apruebo (27): Arnold, Areche, Azúa, Barros, Berríos*, Calandra, Camacho, Canales, Castillo Caviedes, Celis, Chávez, De 
la Maza, Dockendorff, Fierro, Fresno, Guiliani, Hernández, Köbrich, Lavandero, Llanquimán, Lufín, Martínez, Nova, Oliva, 
Pancani y Ramírez. Rechazo (01): Neira. Abstención (00). 
 
*Senadora Berríos emite su voto a viva voz. 

 
 
2.- Solicitud de Rectoría para el estudio de las modificaciones al Reglamento General de 
Elecciones y Consultas aprobadas por el Senado, que incorporan el proceso de elección de 



 
 
los/as consejeros/as de Campus, para que se relacionen de manera armónica con el 
Reglamento General de Campus. Reapertura del debate. Oficio N° 105 de 14 de marzo de 
2023. (30 minutos). 
 
Expone la abogada asesora del Senado Universitario Rocío Seguel. 
 
Acuerdos adoptados: 
 

Acuerdo SU N°020/2023 

La Plenaria del Senado Universitario, de conformidad al artículo 35 del Reglamento Interno, acuerda 
reabrir el debate respecto a las modificaciones al Reglamento General de Elecciones y Consultas 
(Decreto Universitario N°004522 de 9 de marzo de 2010) discutidas en Sesión Plenaria N°688 de 25 
de agosto de 2022 las cuales buscan introducir el proceso de elección para Consejeros/as de Campus. 

Apruebo (27): Arnold, Areche, Azúa, Barros, Berríos, Calandra, Camacho, Canales, Castillo Caviedes, Celis, Chávez, De 
la Maza, Dockendorff, Fierro, Fresno, Guiliani, Hernández, Köbrich, Lavandero, Llanquimán, Lufín, Martínez, Neira, Nova, 
Pancani y Ramírez. Rechazo (00). Abstención (01): Oliva. 

 
 

Acuerdo SU N°021/2023 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda abordar el punto Varios o Incidentes con anterioridad 
al punto 3 de la tabla.  

Unanimidad de los/as presentes. 

 
 
Varios o Incidentes. (10 minutos) 
 
No hay acuerdos. 
 

 
3.- Sobre Comité Estratégico de Datos: 
 
3.1.- Exposición de la Unidad de Gobierno de Datos de la Vicerrectoría de Tecnologías de la 
Información sobre Decreto Exento N°0018675 que establece la creación de dicho Comité y 
fija las normas de organización y funcionamiento del mismo. Invitada Sra. Lucía Moreno. 
Directora de la Unidad de Gobierno de Datos. VTI. (30 minutos). 
 
Expone la Directora de la Unidad de Gobierno de Datos, la Sra. Lucía Moreno. 
 
3.2.- Elección de representante del Senado ante el Comité Estratégico de Datos. (20 minutos). 
 



 
 
Expone el Vicepresidente (S) del Senado Universitario, el senador Guiliani. 
 
Se acuerda continuar con este punto en la siguiente Sesión Plenaria. 
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